
COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

P E R I Ó D I C O  O F I C I A L
DEL  GOBIERNO CONSTITUCIONAL  DEL ESTADO

DE  MICHOACÁN DE  OCAMPO

Las leyes y demás disposiciones son de observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse
en este periódico. Registrado como artículo de 2a. clase el 28 de noviembre de 1921.

Fundado en 1867

TOMO CLXXVI Morelia, Mich., Viernes 27 de Noviembre de 2020  NUM. 52

Responsable de la Publicación

Secretaría de Gobierno

D I R E C T O R I O

Gobernador Constitucional del Estado

de Michoacán de Ocampo

Ing. Silvano Aureoles Conejo

SubSecretario de Gobernación

C. Armando Hurtado Arévalo
(Por Ministerio de Ley, con fundamento en el artículo 10
fracción I del Reglamento Interior de la Administración

Pública Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo)

Director del Periódico Oficial

Lic. José Juárez Valdovinos

Aparece ordinariamente de lunes a viernes.

Tiraje: 50 ejemplares

Esta sección consta de 2 páginas

Precio por ejemplar:

$ 29.00 del día

$ 37.00 atrasado

Para consulta en Internet:

www.periodicooficial.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx

Director: Lic. José Juárez V aldovinos

Juan José de Lejarza # 49, Col. Centro, C.P. 58000 NOVENA  SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRET A:

NÚMERO 373

ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan los artículos Noveno y Décimo Transitorios a
la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal
del Año 2020, para quedar como sigue:

T R A N S I T O R I O S

Artículo Noveno. Durante los meses de noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal
2020, se otorgará un descuento del 100% en los adeudos de ejercicios fiscales
anteriores a que se refieren el artículo 103, fracción II, incisos A y B, por los
Derechos por Servicios de Transporte Público, por la renovación o refrendo anual
de concesiones de servicio público de autotransporte urbano y foráneo, para las
diferentes modalidades, incluyendo sus accesorios, de la Ley de Hacienda del
Estado de Michoacán de Ocampo. Dicho descuento se aplicará siempre y cuando
se cubran los derechos correspondientes al Ejercicio Fiscal del año 2020. En
ningún caso el descuento a que se refiere este artículo dará lugar a devolución,
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. Este beneficio fiscal aplicará
solamente para una concesión por contribuyente.

Artículo Décimo. Durante los meses de noviembre y diciembre del Ejercicio Fiscal
2020, se otorgará un descuento del 100% en los adeudos de ejercicios fiscales
anteriores a que se refiere el artículo 104 fracción II, incisos A, B, C y D, por los
Derechos por Servicios de Registro y Control Vehicular de Transporte Particular,
incluyendo sus accesorios, de la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de
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Ocampo. Dicho descuento se aplicará siempre y cuando se
cubran los derechos correspondientes al Ejercicio Fiscal
del año 2020. En ningún caso el descuento a que se refiere
este artículo dará lugar a devolución, compensación,
acreditamiento o saldo a favor alguno.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Notifíquese a la Dirección de
Recaudación de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría
de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado para
que se prevean los recursos presupuestales y materiales
necesarios para dar cumplimiento al presente decreto.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL PALACIO DEL  PODER LEGISLATIV O, en
Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 26 veintiséis días del
mes de noviembre de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA MESA
DIRECTIV A.- DIP. OCTAVIO OCAMPO CÓRDOVA.-
PRIMER SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA
GONZÁLEZ.- SEGUNDA SECRETARIA.- DIP. MARÍA
TERESA MORA  COVARRUBIAS.- TERCER
SECRETARIO.- DIP. ARTURO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ.
(Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I
y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y
observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia
del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a
los 26 veintiséis días del mes de noviembre del año 2020
dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO
AUREOLES CONEJO.- EL SUBSECRETARIO DE
GOBERNACIÓN.- ARMANDO HUR TADO ARÉVALO.-
(Firmados). "(Por Ministerio de Ley, con fundamento en el
artículo 10 fracción I del Reglamento Interior de la
Administración Pública Centralizada del Estado de
Michoacán de Ocampo)".


